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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/3885/2020

DIO/3885/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Abasólo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fech^^ochp^e^n^iemtíre del

> a lü'-QiíiftClGil Y DE ROltCCfCrt DE MICS | K | ( X \ \ >
í#l-BO£LíSHOOKMdc>s mil veinte, a las doce horas con nueve mmutos, se recibió en el correo
JA ^ ^CUTtV^0^11'00 instituc'onal habilitado, para la interposic¡ón^év^nuncias,^un

___________ —datos'procedente del correo electrónico  a través del
mensaje de

cual se denuncia a la Comisión Municipal dé Agua Potable^y Alcantarillado del 

Municipio de Abasólo, Tamaulipas, por.elvincumplirniento en la publicación de 

obligaciones de transparencia, manifestando lo^siguiente:

 

“Descripción de la denuncia:

C\
Tjtulp \ K \ \Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

67_XVIII_Sahciones \ ^ 
administrativas^a^los^^ 
servidores \asj \

1er TrimestreÜTAIPET-A67FXVIII 2020
/(as)

67_XVIIIPSanciones ^ j 
administrativas .á^-Wos/ (as) 
serviéores (as) 

2do TrimestreLTAIPET-A67FXVIII 2020

>67yQ/HI_Sanciories 
’ administrativas , * 

^servidores (as) / 
X^'YS/c;^^

LTAIPET-A67FXVIH 2020 3er Trimestre
los (as)a

SEGUNDO. Admisión. En fecha veinticinco de enero del año en curso, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3885/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

• Fracción XVIII, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa al 

listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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especificando la causa de sanción y la disposición; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 

reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha cuatro de febrero del

año en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo, sin que a la fecha obre constancia en relación al 
cumplimiento dentro del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en el 
párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y^Evaluación de

portal <áel^sujéto\)|)ligado
denunciado e informara sobre el estado que guarda ^la^Plataforma^Nacional de 

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado^, rejerente a la

Portales de este Órgano Garante, que examinara el

fracción, ejercicio y periodos denunciados.
insumí-
ummmEn atención a lo anterior, en fecha (treinta de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerid^por^part^dej la Unidad de Revisión SECRETARÍA 

Evaluación de Portales de este Órgan6M3arante>comeLófÍcio número RP/2055/202Í' 
por medio del cual informó lo siguiente?\\. J )

&

‘DIO/3885/2020
INFORME DE VERIFJCACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL^ARTJCULO'é? FRACCION XVIII DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y'ACCESO A LÁ'ÍNFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAÜllPAS, DE LA,COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEU'MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

j/^De^conforrnidad\ con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, ,deTArtlculo}70Jde la Fracción XVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
gara (Ja¿publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia^y ^Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 

s-\obligahos en los'Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
\. Jrealiza¿ la^verífícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
^ sigyiente^

] .\Fracc¡6n XVIII, que hace alusión a: Servidores públicos sancionados, “primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

[...]

De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos
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totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacerla verificación 
de la fracción XVIII se observó que no publica la información en la PNT. Por lo cual no se 
da por cumplida en su totalidad. "(Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes^

IDE TRANSPARENCIA, OE ACCESO A 
i'ACIÓIi Y DE PÜOÍECCIÓÜ DE 3ATC3 
LES OEl ESTADO DEMAUUPAS

CONSIDERANDOS:

.0^
PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de^Traíjsparencia, de Acceso a

la Información y de Protección de Datos Personajes del^Estado de Tamaulipas es
competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo
ordenado por el artículo 6o, apartado^^fracciones vry'VII de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo ‘Refracción V, de la Constitución Política
✓ \ \ /

del Estado de Tamaulipas, 63>64S65, 67, 70r89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97vde\la trey^General de Transparencia y Acceso a la

rjECUTIVA

Información Pública, 91,\9Z,^93, 94,v95>96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informacj^h PúblicajcJ^ Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos^que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones^de/Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

^EGUND^^Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestólo liaber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

• Fracción XVIII, del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativa al 

listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 

especificando la causa de sanción y la disposición; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 

reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para'propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante desmanara 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán serunTéquisito.para^ 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) >4 ^

" á
Del anterior precepto se colige que los requisitos a curríplir-para ía.jnterposición 

de la denuncia son: />v \ J ) ,____

mw''
LA»,1❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el^emjnciante^stime^necesarios
❖ El domicilio físico o correo electrónico^paraVecibir notificaciones y

*:* El nombre del denunciante (no siéndooste último, requisito indispensable
\ V yV

para la procedencia dél>trámitevde la.denuncia)(c\\vTERCEROí^Materia de Ja Denuncia. De la revisión a las constancias y 
t wN /

documentos que obra?T en^ehexpediente se advierte que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada.

' SECRETARÍA f

CÜARTO.'Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 
habilitadcívpor^ste órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, respecto a la fracción XVIII, 
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que a la letra dice:

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XVIII.- El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la 
causa de sanción y la disposición;" (Sic)
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En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción XVIII, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente al listado 

de servidores públicos con sanciones administrativas.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTICULO 59. a \
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente'la mformación a^que^se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de lasPlátaformaJVacionaJ, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o^través^de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquierpersona.í \ \v/

ARTÍCULO 60. SX. \ /
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información'contenida enceste Titulo, 
salvo que en la presente Ley o en otra disposición*normativa se-^establezca un plazo 
diverso. / N»

ARTÍCULO 61. Sy V \ K \ ^
1. La página de inicio de los portales de Intemetde los Sujetos'Obligados tendrá un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que* se refiere este Titulo, el 
cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a^disposicibn de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acce/so'a Internet, ¿te acuerdoycon su presupuesto, que permitan a 
los particulares consultar la infgrniación o utiiizar^ehsistema de solicitudes de acceso a la 
información en las oficinas_.de ¡as^UnidadeS/de^fransparencia. Lo anterior, sin perjuicio de 
que adicionalmente se'úiilicen'medios alternativos de difusión de la información, cuando en 
determinadas poblacíónes éstos resulten de más fácil acceso y comprensión.
ARTÍCULO 62. i_. V ^ ^
La información^aque se^refíere_este Título deberá:
/.- SeñalaÁl Sujéí^Obligadó encárgado de generarla;

II. - Indicaf la-fechajde su última actualización;
III. ̂ Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 
¡tí.- Facilitar'el acceso^y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULCÍ63.S\
__ i^EI Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento 

/as disposicjóhes previstas en este Titulo.

Z^Lasjtenuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
desconformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
L(Sic)

ÜIRAÜSPARÉHCIA.OE ACCESO A 
WOEPMTmSDEmS
$ DEL ESTADO OETAIMUÜPAS

JECUTiVA

/

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.
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En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. o.
Aunando a que, las denuncias podrán presentarle^ef^cual^ui^r) 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el^umplimientodejas obligaciones1 
de transparencia de los sujetos obligados, ya sea-de oficio aspeticiómde parte. I 8 i

(O"Ahora bien, a efecto de obtenér^elementosjsuficientes para calificanJa

momento;

«SHíijíC

SECRETARÍA Y
\ \\

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una^verificación virtual al Departamento de
Revisión y Evaluación de Portales paraVque reporte el estado que guarda la

XV \ /información que publica el sujeto obligado tanteen su Portal de Trasparencia, como 
en el Sistema de Portales^de-^s^Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Traíisparencia^gNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese ordemde ¡deas^emfecha treinta de noviembre del año en curso, el 
Encargado^^la^nid^d jé^Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante 

informó mediaríte/Oficib'número RP/2055/2021 y anexo, que:

/

\

o “DIO/3885/2020
^INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
\^^DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XVIII DE LA LEY DE 
K TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAUUPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAUUPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción XVIII, que hace alusión a: Servidores públicos sancionados, "primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
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Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

*5¡lv |<D INFORMACIÓN PÚBLICA v

^TamaiiUpr» BErtMto o f»d«r»c*6«

[ Common Mur>Wo*l Pp<*OlgyAi<*n*drUI*aoO«i mun>crpio de Abg$Q*0(ns0cua6n

-JQ«rddo I l>«?.

&0Gsoca ART. • f.7 - XVIII • SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS

Comí*** Muntetpél oe PqtaVe y AteanxsrMiaao del murwctoiOd« A&49OI0
leyó* y *«eiO a f* inforn»ac*^n POWka d«l Chaco de TemauUpas

■nicrurtún

Ley
Aatlcuto
frmcoóo

6?
xviti

S«le€(ier>« el periodo Ove Q 
Pcrtodo de ♦etvltteflóA C3 7C& utrrtmw tVj J AietrVmrtre J SMt9Ct*OA»r lOCOtMr trim*

Tftmettreí») Con(MdO(»> OH «Ao en «gr«o y de OOf anunoref Oe tenndocei públicos uncloorto»

*ot futro» de búsqueda para acotar tu consuno

Piltro» de búsqueda

Se encoAtreron 0 resultado», da d*c ei> O para ver el detaOe.

ETRANSPAREHCIME ACCESO A 
ClóHíDEFRO!£CCiC« DE3ATCS 
SOítESÍAOOOEíAfilAULIPAS

ver iodos los campo»

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los'Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación^ y ^Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente yjjue a'la letra dice:

*■ " ' "Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido sonlds elementos mínimos de 

análisis para identificar cada uno de los datÓ$Kqu£integrarán)cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la^lnformación que debe estar y/o esté 
publicada en el portal de transparencia^de los^ sujefos+oblighdos y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos ae contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios ádietivos) de actualización se cumplen

/\

JECUTIVA

(Lo subrayado ymegrita es propio)'** J

\ v"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de^actualización son los elementos mínimos de 
análisis oue permiten^determinahsi lariríformáción que está publicada en el portal de . 
transparencia y en lé Plataformri'Nacional cumple con los periodos de actualización 

corresoonda\a cada^obliaación^de transparencia /mismos que guardan
relación con la-Tabla de actualización y conservación de la información de estos
Lincamientos). ” (Lo subrayado'y négrita es propio)
Por Ip-tque^dicholo^anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fraccíón^denunciadá^debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
ta6la de actualización-y conservación de la información, por lo que al hacer la verificación 
'de la<fiacción’XVtlLse,ob/servó que no publica la información en la PNT. porto cual no se 
da'porcumplida'en su totalidad."(Sic)

totalmente. ”

que

\y
\v^Ahóra-*H.^en'T la información que integra la obligación de transparencia 

establecidíen'la fracción XVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso^a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la infonvación 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus
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portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
Capitulo 11 de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIll.
En este apartado se detallan los criteríos sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atríbuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XVIII.- El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición;
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. Respecto de 
los(as) servidores(as) públicos(as) que hayan sido sancionados y permanezcan^en el 
sujeto obligado al momento de la actualización de información, se conservará la 
información correspondiente a dos ejercicios anteriores. S***S'\.
Aplica a: todos los sujetos obligado." (Sic)_______________________ < ^

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa^ues^sujejo obligado, 

para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley Generál^dé^Tra^sparenda y ^cces|)[jaT||a/k ITT 
Información Pública, debe publicar, de forma trimestraUaNnfórmación del listadpf®%| j¡j

f rri N V lde servidores públicos con sanciones administrativas .definitivas; debiendoe.rsC:,t__A „
>\ \ Sv ^ ^ I SECRETARIA

conservar publicada la información dél^ejerdcio^en^cyrso, así como cuando=se,_____________
trate de los servidores públicos qué hayan sido sancionados y permanezcan en

\ v \ \
el sujeto obligado deberá conservar lajnformación a dos ejercicios anteriores.

yv ira?-

ys

Expuesto lo anterior, quienes^resuelven esto, estiman que la denuncia 
resulta procedente, ya quede Acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluáció'n\eVortales de este Organismo Garante, se advierte que

t c?el sujeto obligado omite publicar la información relativa a la fracción denunciada, de
> \conformidá^c^wjo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción 

XVIII,^d^la^ey^de^ransparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos 

Geñerales^j^ra^lápublicación, Homologación y Estandarización de la Información. 
Por^'que s^instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que dentro del término de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

✓

1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá de publicar de manera correcta yXVIII

completa, lo relativo al primero, segundo y
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tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de/Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

IDE «ARENGUE ACCESO A 
¡tóüYDE PRGTECCIÓü DE 3ATCS
¡.ES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

EJECUTIVA

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
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Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 

incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Abasólo, 

Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, a través del Titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fra'cdbn y artículo 

denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro^deLplazo de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, aTimde qu§^

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

Mili
PERIODOS y EJERCICIOS-FRACCIÓN FUNDADA mDeberá \de\publicar^ dé manera correcta y
compieta^lo'relatíyo al primero, segundo > 

tercer'trimestre del ejercicio 2020.

XVIII
secretarI/

De ^conformidad con los Lineamientos 
yv

^Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la
Información.

2. Deberá informaría este Organismo garante dentro del término de quince 

'días^hábiles^sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 
/'“vfundameptííSen el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

v^gente^n^Estado de Tamaulipas.

\ c-Cy
3*^01, caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y' 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días
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establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de 

una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento setenta y^nueve mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento^en los artícu¡os^33, fracción 

V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso aVlalnformació'n. Publica del 

Es ado de Tamaulipas.' \ V
l'TO DE TIWAfiEliCIA, OE ACCESO A 
OfiíMCIÓH Y De fíJOIECCIÓÜ DE 3ÁICS 
MALES DEL ESTADO OE TAfMIPAS QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto deTransparencia, de
EJECUTIVA Ac^eso a 'a Información y de Protección ¿e (^tos^^ers.onales del Estado de

Tafnaulipas, para darle seguimiento a la presente emuso de las facultades conferidas
y\ \ __ "

por el artículo segundo del acuerdOxap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de

SEXTO.- Tan luego combvquede'cuníplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archives^e^e^^dlente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se^hace del conocimiento del particular que en caso de 
/ / )

encontrarse >insatisfecha^con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarraAante/eUñstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
f^^ecdó^je^Datos^así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidadcon^el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

PúblicaxdehEstado de Tamaulipas.

mayo de dos mil dieciocho.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de .Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del articulo 33, 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Humbeno Rangel Vallejo 

CoifíistónadO'PresidenteA

CCNLie. Dulce Adríán^Rocha'SobreVilla
i cZ,

Comisionada

Lie. Rosalba Ivehe Robinson Terán

Comisionada

ACCESO A

dilla.

HOJA DE FIRMAS QE-tA RESOLUCION DENTRO DE LA DENUNCIA 010/3885/2020.

ACBV
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